
IZQUIERDA UNIDA
Edita: Grupo Municipal de IU - Bercial de Zapardiel (Ávila)- -agosto de 2005- -Núm. 29

Informa

El día 6 de agosto, a las 17.30 h., se toma una
muestra de agua de la fuente de la plaza del Sol
y de un domicilio particular en la calle Real. El

agua la llevamos analizar a Salamanca en el laboratorio
Aquimisa, s.l. de Salamanca (autorizado por la Junta de
Castilla y León), C/ Hoces del Duratón, Parc. 71 (Plo.
El Montalvo II), teléfono: 923 193343.

El último análisis del agua que el Ayuntamiento hizo
público data del 26 de enero de 2005. En este informe
de la Junta de Castilla y León se especificaba que el
nivel de arsénico en el agua de Bercial, en esa fecha, era
de: 12,7 µg/l. Han trascurrido ocho meses desde que se
practico la citada prueba y no tenemos conocimiento
oficial – al menos en el Grupo de IU-,  de que se haya
realizado otra prueba desde el mes de enero de este año.

El año pasado, por estas mismas fechas (19 de agos-
to 2004), y después de hacer el correspondiente análisis,
comprobamos que el nivel de arsénico había subido de
14,5 µg/l a 20 µg/l (el 37%). Esto demuestra y corrobo-
ra lo que dicen todos los técnicos: que en el verano los
niveles de arsénico aumentan por la extracción de una
mayor cantidad de agua del acuífero. Si la Junta de CyL
sólo hace una prueba, en invierno, es evidente que el
Ayuntamiento debería de hacer otra prueba más, en el
verano, para que los vecinos tuvieran cumplida infor-
mación del estado del agua en diferentes épocas del año.
El Sr. Alcalde, con tal de no reconocer el problema se
refugia y se conforma con un único análisis que hace la
Junta (en la época que menos arsénico sale), para de esta
forma  justificarse y negar la mayor, con unos argumen-
tos absurdos con los que pretende demostrar que ha
bajado el arsénico: porque gracias a él se ha arreglado la
bomba de la perforación y, un escape de agua -que des-
pués retornaba a la perforación- en la tubería que sube
al depósito. Estas eran las posibles causas del aumento
y generación del arsénico y los argumentos que dieron
para no solicitar el agua a la Diputación. Problemas, que
no deja de insinuar, heredados y no solucionados (según
él) por el anterior Equipo de Gobierno de IU. Sólo le ha
faltado por decir que la culpa de que el agua tenga arsé-
nico la tiene IU por haber informado al vecindario. Por
eso no nos extraña nada cuando nos informan  de lo que
no deja repetir en público: “que tenemos poco, que en
otros pueblos también tienen arsénico, incluso más que

en Bercial, y no pasa nada”. En definitiva, que en
Bercial no existe problema, que son los de IU que no
dejan de dar “guerra” con este tema.

Desde IU hemos actuado siempre con prudencia
para que nadie pudiera acusarnos de hacer política o
demagogia con un asunto tan delicado como éste.
Hemos solicitado del Ayuntamiento que fuera más dili-
gente con el tratamiento de la problemática del agua,
exigiendo el cumplimento de sus competencias para que
hiciera público de forma periódica (no de forma excep-
cional, forzado por la presión de IU) la situación del
agua y las medidas preventivas a adoptar por el vecin-
dario. Al comprobar que el  Sr. Alcalde y el Equipo no
están por la labor de informar puntualmente (cada seis
meses), nosotros para no hacernos cómplices de algo
tan grave como jugar con la salud de los ciudadanos,
decidimos  sacar una vez más, a la luz publica, toda la
información relacionada con el agua.

Estas consideraciones previas están motivadas por-
que en Izquierda Unida no tenemos seguridad de que las
aguas de boca proporcionadas por el sistema de abaste-
cimiento de la perforación ofrezcan las necesarias
garantías de potabilidad como consecuencia de los nive-
les de arsénico detectado en el último análisis: 50 μg/l.

Creemos que el Ayuntamiento está obligada a infor-
mar urgentemente y con precisión a los vecinos  acerca
de cuál es la situación exacta de la calidad del agua que
llega a sus grifos. 

El Real decreto 140/2003, de 7 de febrero por el
que se establecen los criterios sanitarios de la cali-
dad de agua de consumo humano, dice en su exposi-
ción de motivos: Los consumidores deberán recibir
información suficiente y oportuna de la calidad del
agua de consumo humano, situaciones de excepción,
medidas correctoras y preventivas, así como todos
aquellos aspectos que afecten ala abastecimiento y
que puedan implicar un riesgo para la salud de la
población. Recogido también en artículo 29.
Información al consumidor.

Bercial de Zapardiel, a 22 de agosto de 2005

El nivel de arsénico, en el agua, sube de: 12,7 a 50 μg/l, el 393% 
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